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ESPÁRRAGO DIN 938

Extremo para atornillar, aprox.=1d

Campo de aplicación

Medidas

u  (rosca incompleta): máximo 1,5 p Final de rosca DIN 78 --K

b1 : extremo para atornillar

b2 : extremo para la tuerca

FICHA TÉCNICA

Según indica esta norma, los esparragos son principalmente aplicado para ser atornillados en acero.

Para la rosca extremo para atornillar, es válido según DIN 267 parte 2, la tolerancias Sk 6 según DIN 13 parte 51,

en caso de que no se de en la designación Fo (=sin rosca de asiento fijo) o Sn 4.





1) Hace referencia a longitudes l <= 125 mm

2) Hace referencia a longitudes 125 mm < l <=200 mm

3) Hace referencia a longitudes l > 200 mm

- Las longitudes l > 400 mm, son escalonados de 20 en 20 mm.

- Se deberá evitar en lo posible las medidas entre paréntesis y las longitudes intermedias.

- Las longitudes usuales para la rosca corriente se situan entre las líneas escalonadas en negrita

- En caso de espárrago de longitud superior a la línea escalonada contínua, no es fabricada con longitud mencionada de 

rosca b2. La longitud de rosca asciende aprox. = l --(x1+3)

- Para espárrago con longitud por encima de la línea escalonada a trazos, b2 + x1 < 1,2 b1.

- En cuanto a la distinción de ambos extremos roscados en estos espárragos, el extremo de la tuerca debe ser ejecutado 

mediante un abombado lenticular según DIN 78, si no es incorporada la caracterización de la clase de resistencia sobre la 

superficie frontal extremo para la tuerca.



CONDICIONES TÉCNICAS DE SUMINISTRO


